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HONDURAS

DOCUMENTO PARA OTORGAMIENTO DE VISTO BUENO*

B-010-2025

VISTO BUENO

TEGUCIGALPA, M.D.C

ABOGADO EDWARD ANTONIO YALLE
Jefe de la Sección de Adquisiciones

DE: ZOILA MARCELA HENRIQT'EZ GODOY
Comprador Publico Certifi cado
No.0090

FECIIA: 04 dejunio 2025

En respuesta a su solicitud presentada con MEMORANDO ADUANAS-GNAI-SA-190-2025, de

fecha tres (03) de junio del año dos mil veinticinco (2025), con fundamento en el A¡ticulo ¿14-C,

previa aprobación de la autoridad supenor, Otorqo el l/isto Bueno ! Asestramiento de la Calidad al
Plieso de Condiciones, en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LPN-ADUANAS-010-

202i, paTa Ia *ADQTNSICIÓN O¡ STIMN¡ISTRO E INSTALACIÓN DE GENERADOR

ELÉCTRICO EN LAS ADUA¡IAS DE GUASAI]LE, EL POY' LA FRATERNIDAD Y
EDIT'ICIO LA ESTA¡ICIA5 PERTENECIENTES A LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA

DE HONDI]RAS".

Haciendo constar que la documentación soporte que he tenido a la vista se ajusta al marco regulatorio

y normativo pertinente a la contratación pública

Este Visto Bueno no exime de ningrin tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleados que

participaron en la elaboración y aprobación del documento al que se le otorga.

Por favor no dude en SI preguntas al respecto.
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Firma:

Nombre:

Número:

GODOY

SELLO
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"La presente informác¡óñ es d€ !rso exclL¡s¡vo reservado y confidencial para

la .Admiñittrac¡ón Aduanera de Hoñduras, se prohíbe y san.iona su divulgá_
ción .oñforme aJ Rég¡men de lá carrera de lo5 Fuñcioñários y servidores de
la Adrñinistración Aduanera de Honduras-

Centro Civico Gubernamental, Torre 1, piso 3, 13, l4 y ¡5, Boulevard
Juan Pablo ll, Teguc¡9alpa, M.D.C.,Honduras, C.A,
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PARA:

MEMORA¡{DO ADUANASGNAF-SA-

ABG. MARCELA IIENRIQT]EZ
Jefe Sección de Mantenimiento

DE: ABG. EDWARD ANTONIO
Jefe Sección de Adquisiciones

FECIIA: 03DEJUNIODEL2025

AST]NTO: SOLICITUD DE REVISION Y VISTO BUENO DE DOCUMENTO DE
LICITACIÓN PT]BLICA NACIONAL.

Por este medio 1e remito el borrador de documento de licitación pública nacional sobre

"ADbAISrcIóN DE ST]MINISTRO E INSTALACIÓN DE GENERADOR ELÉCTRICO

EN L-45 ADUANAS DE GUASAULE, EL POY, LA FRATERNIDAD Y EDIFICIO LA

ESTANCIA, PERTENECIENTES A LA ADMINISTRACIóN ADUANERA DE
HONDARAS",y en cumplimiento al ARTÍCULO 23 de la Ley de Contratación del Estado

y 11 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, el documento se remitirá via

correo electrónico, para su respectiva revisión y visto bueno.

Las sugerencias u observaciones deberiin realizarse por escrito y en digital a los correos

electrónicos adquisici¡.rnes@t aduanas. gob.ln con copia a eval lefi,aduanas.gob.hn.

Sin otro particular, Atentamente.

"La preseñte informa.ióñ es de uso e¡c,usivo, reservado y corf¡deñc¡al para

la Adñini§tación Aduanera de Hoñdura5. se prohibe y san.iona su divulgs-
ción co¡foame al Régim€n de la C¿rrera de los Funcionarios y Servidore: de
la Admi.]istración Aduaners de Hondu.as-

Centro cívico Cubernamental, To.re l, Piso 3, 13, l4 y 15. Boulevald
f,uan pablo ll, TeEucigalp¿, M.D.C.,Honduras, C ¡'.
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PLIEGO DE CONDICIONES /fERMINOS DE REFERENCA

PROCESO: LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. LPN-ADUANAS{10-2025

NO BRE DEL PROCESO: ADAUI§ICIó OE SUMINISTRO E II{STALACóN DE GENERADORES ELECTRICOS EI{ LAS
ADUANAS DE GUASAULE, EL POY, LA FFATERNIDADY EDIFICIO LA ESTANCIA, PERTENECIEI{TES A LA AT'MINISTRACIóN

ADUANERA OE HONDURAS

PRE\,1O A L^ PUBI]GCIóN EN HOI¡OUCOMPUS Y COWNIüC'ó

fIPO DE ASEGURAMIENÍO:

INST¡TUC!óN:ADMINISTRACION AI]UAÑERA DE HONDURAS

!L PROCESO SE A€IEHIfl¡ EN ET PACC

D'SEÑO f N^L¿AOO I§LAPUCAI
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xDlcTA¡rtX FAVOR¡IT€ DE tA ISESORIA

COMPRADOR PÚBLICO CERI IFIC ADO

NOMBRE: ABOG. ZOILA MARCELA HENRIC)UEZ
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UTTADO A LE|IACIÓN CONCRUE TE CON PACC YNORI¡^

DAToSDELAUclrÁcloNco¡iGRUENTE

SOLICIÍANrE DEL ASEGUIIA'IIEIIIO DE LA CALIDAD

VALLENOMBRE: aBOG.

DE

2025

CARGO: JEFE
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